
 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Escuela Nacional de Trabajo Social 
Programa Único de Especializaciones en 
Trabajo Social 
 

  
 

Restricciones 
 
 

1. En ninguna circunstancia se recibirá documentación incompleta o extemporánea 
de las o los aspirantes.  
 

2. El incumplimiento de alguno de los requisitos, etapas, documentos o condiciones 
establecidas en la presente Convocatoria y en el Instructivo del Proceso de 
Selección 2024-2, o bien cualquier irregularidad que la persona aspirante 
cometa durante el proceso de selección (sustitución de identidad, 
documentación falsa, entre otras) traerá como consecuencia la cancelación de 
su registro.  

 
3. Si dicha circunstancia se descubre con posterioridad a la conclusión del proceso 

de selección o en cualquiera de sus etapas, aun cuando la persona resulte 
seleccionada en algún plan de estudios del PUETS, se anulará o cancelará la 
inscripción quedando sin efectos todos los actos derivados de la misma, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 30 y 31 del Reglamento General de 
Inscripciones de la UNAM.  

 
4. Se entenderá que renuncian a la inscripción las personas aspirantes aceptadas 

que no hayan completado los trámites correspondientes en las fechas previstas 
que para tal efecto se hayan establecido y de conformidad con lo indicado en el 
artículo 29 del Reglamento General de Inscripciones de la UNAM. 

 
 
 
 
 
 

 

 
  


